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El profesor RAZOUÍN LIZÁRRAGA realiza
en esta monografía un profundo estudio
sobre los aspectos mas jurídicos de la
institución de la Evaluación de Impacto
Ambiental (E1A).

El confesado propósito de este estudio
es poner de relieve la aplicación práctica
de esta técnica de protección ambiental
para que se evidencie la efectividad o,
por el contrario, las disfunciones que se
dan en la realidad y, una vez identifica-
das, se puedan adoptar las correcciones
o medidas oportunas para lograr su rec-
ta y cabal aplicación. La monografía se
forja a la luz del análisis de la normativa
reguladora, en su ámbito internacional,
comunitario, estatal y autonómico, y de
la jurisprudencia; esto es así por la inte-
rrclación de ambas, ya que la jurispru-
dencia contribuye de forma notoria y
trascendental a la configuración y la
aplicación del derecho, dota de efecto
útil a la normativa y abunda en la inter-
pretación de la norma reguladora; un
ejemplo de ello es que la jurisprudencia
a partir de la norma reguladora ha fija-
do la naturaleza jurídica de la EIA como
una técnica de prolección ambiental de
naturaleza procedimental adornada sin-
téticamente por tres criterios básicos: su
carácter preventivo, su naturaleza parti-
cipativa y la incorporación de la variable
ambiental al proceso de la toma de deci-
siones administrativas.

El estudio se encuentra estructurado
en seis capítulos. En el primero se esta-
blece el marco jurídico general en cuan-
to que se reconoce a nivel internacional,
comunitario, estatal, autonómico y local
la protección del medio ambiente; se
analizan los principios específicos del
Derecho Ambiental y se procede a la de-
limitación de competencias; en el segun-
do se examinan los aspectos generales
de la regulación, la legislación, la trans-
posición de las Directivas europeas y el
rango legal que debe observar la norma
que regule esta materia; en el tercero, el
autor reflexiona, basándose documen-
talmente en los textos normativos, en la
jurisprudencia, tanto constitucional
como administrativa, y en las opiniones

doctrinales, sobre la caracterización y la
naturaleza jurídica; en el cuarto capítu-
lo se procede al análisis del ámbito obje-
tivo partiendo de la definición y concre-
ción de conceptos técnicos; en el quinto
se expone el procedimiento a partir de
la normativa aplicable, los órganos com-
petentes y las distintas fases; y en el sex-
to y último capítulo, el autor investiga
sobre el control del cumplimiento de la
normativa de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Entrando en el análisis de los capítu-
los y por lo que respecta al primero, la
cuestión inicial a abordar es la distribu-
ción competencial, que queda concreta-
da del siguiente modo: en materia de
medio ambiente el Estado asume la
competencia de la legislación básica, ca-
racterizada como una ordenación de
mínimos, y las Comunidades Autóno-
mas asumen el desarrollo legislativo y la
ejecución, pudiendo dictar normas adi-
cionales de protección, pero no restrin-
gir o minorar el nivel de protección fija-
do por el Estado; por lo que respecta a
los Entes Locales, el autor establece que
si bien éstos, en virtud de la Ley de Ba-
ses del Régimen Local, tienen reconoci-
da una obligada participación en mate-
ria de protección de medio ambiente,
así como la realización de actividades
complementarias, es la legislación bási-
ca estatal y la legislación sectorial, ya
sea estatal o autonómica, la que debe
asignar necesariamente competencias a
los municipios en materia de medio am-
biente; no olvida el autor la compleji-
dad, en muchos casos, de delimitar la
competencia ya que sobre un mismo es-
pacio físico puede, y de hecho existe,
una concurrencia de títulos competen-
ciales que deben resolverse a través de
fórmulas y técnicas de cooperación, y
en el caso de que éstas sean insuficien-
tes para resolver los conflictos, la deci-
sión final corresponderá al titular de la
competencia prevalente. En atención a
los Entes Locales, esta complejidad y la
confluencia de títulos ha llevado a pos-
tular la reconducción de la participa-
ción local al esquema del federalismo
cooperativo a través de técnicas interad-
ministrativas.

De entre los principios del Derecho
Ambiental que se analizan, es necesario
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incidir en determinadas ideas expresa-
das por el autor sobre algunos de ellos.
En el principio de protección existe el
sustrato de una función cuya finalidad
primera es la conservación de lo exis-
tente, pero con una vertiente dinámica
tendente también a mejorar lo que ya
existe. En cuanto a la función pública,
la Constitución española emplaza a los
poderes públicos a desarrollar una polí-
tica de protección en la que se haga
precisa la intervención de las Adminis-
traciones Públicas guiadas por la cola-
boración, la coordinación y la coopera-
ción; asimismo, no se puede olvidar que
nos encontramos ante un derecho-de-
ber al medio ambiente que exige la in-
dispensable solidaridad colectiva. Por
otro lado, el desarrollo sostenible impli-
ca que la tensión entre medio ambiente
y desarrollo económico deba resolverse
en términos de compatibilidad o armo-
nización y, por ello, es al legislador a
quien le corresponde la articulación de
los intereses contrapuestos y la búsque-
da de una solución de equilibrio me-
diante la adecuada ponderación de los
bienes constitucionales protegibles. El
principio de responsabilidad de quien
contamina paga tiene una amplia con-
cepción con proyecciones diversas; así
puede suponer una internalización de
los costes en el proceso de la toma de
decisiones, la previsión de instrumentos
económicos para preservar el medio
ambiente, o la responsabilidad civil, pe-
nal o administrativa. Por último, el
principio del derecho a un medio am-
biente adecuado ha sido interpretado
de dos formas contrapuestas, como de-
recho subjetivo directamente esgrimible
o como principio rector no invocable
directamente. El autor manifiesta que
no existe un criterio jurisprudencial
claro y sólido, pues pese a algunos obi-
ter dicta que lo califican como derecho,
otros señalan que es insuficiente la in-
vocación del artículo 45 de la CE, pues
de él sólo se deriva una obligación jurí-
dica en sentido estricto cuando a través
de las leyes que lo desarrollen se con-
creta y perfila el deber en sentido am-
plio que aquel precepto impone de con-
servar el medio ambiente.

El autor concluye el análisis de estos
principios reforzando su valor constitu-

cional y su naturaleza de principios rec-
tores de la política económica y social y
que, por tanto, han de informar la legis-
lación positiva, la práctica judicial y la
actuación de los poderes públicos.

En cuanto al objeto del capítulo se-
gundo de la obra, las fuentes normativas
que regulan la evaluación de impacto
ambiental, éstas tienen una cuádruple
procedencia: el Derecho internacional,
Comunidad Europea, Estado y Comuni-
dades Autónomas. El punto de partida
ha de ser la normativa europea, tanto
por su carácter de mínimos como por el
principio de primacía del Derecho Co-
munitario europeo sobre el interno. De
la Directiva 85/337/CEE hay que desta-
car que regula la evaluación de las reper-
cusiones sobre el medio ambiente de los
proyectos públicos y privados que pue-
dan tener repercusiones importantes; es-
tos proyectos se fijan por un sistema de
doble lista: aquellos que han de someter-
se obligatoriamente, y aquellos que se
someten cuando los Estados miembros
consideren que sus características lo exi-
gen, según el artículo 4.2 y Anexo II. Las
cuestiones sobresalientes consideradas
por el autor son, entre otras, su no trans-
posición en plazo, que se resuelve por
las técnicas arbitradas por el TJCE para
lograr la efectividad del derecho comu-
nitario a través del denominado efecto
directo vertical de las directivas; la invo-
cabilidad de las disposiciones de la Di-
rectiva por falta de transposición o inco-
rrecta adaptación; el momento para de-
terminar la sujeción de los proyectos a
EIA, que se concreta en que todo proyec-
to presentado para su autorización con
posterioridad a la expiración del plazo
de adaptación deberá ir precedido de la
EIA, que igualmente será obligada para
aquellos proyectos que, contando con
autorización anterior, no fueron precedi-
dos de EIA y no se hubieran desarrolla-
do, y que después se han vuelto a some-
ter a autorización. La Directiva 97/11/
CEE modifica la precedente e incorpora
novedades, estableciendo como criterio
obligatorio para los proyectos el requisi-
to de la autorización para su desarrollo;
altera significativamente el ámbito obje-
tivo añadiendo nuevas categorías; da la
posibilidad de establecer un procedi-
miento único para cumplir los requisitos
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de EIA y de la Directiva 96/ 61/CE sobre
contaminación; incorpora criterios de
selección lijados en el Anexo III.

En relación con el Derecho estatal, el
autor expresa que el RDLeg 1302/1986,
de 28 de junio, tiene el carácter de le-
gislación básica, mientras que las dis-
posiciones del RD 1131/1988, de 30 de
septiembre, se aplican a la Administra-
ción del Estado y supletoriamente a las
Comunidades Autónomas. Asimismo,
estas previsiones se encuentran comple-
tadas por normas sectoriales, tales
como la normativa de carreteras, espa-
cios naturales, aguas, costas, puertos.
Por lo que respecta al ámbito autonó-
mico, las CC.AA. han dictado su norma-
tiva de desarrollo. El autor resalta que
la problemática puede surgir en el ám-
bito de aplicación de la normativa auto-
nómica, ya que en algunas normas vie-
ne referido a que el proyecto se desa-
rrolle total o parcialmente en el
territorio y, en cambio, en otras normas
se ciñe su ámbito a aquellos proyectos
cuya realización sea de la competencia
de un órgano de la Comunidad Autóno-
ma. Cuestión sobresaliente que estudia
y concreta el autor es la de determinar
el rango normativo preciso para esta-
blecer la obligación del sometimiento
de un proyecto o actividad ex novo. Rei-
terada jurisprudencia ha aclarado que
es necesaria una norma con rango de
ley, y que las normas con rango regla-
mentario no pueden restringir las previ-
siones legales; ahora bien, hay que esta-
blecer una excepción: aquellas normas
reglamentarias que carezcan de cober-
tura legal en el plano interno habrá de
considerarse si incorporan una norma
de Derecho Comunitario, supuesto éste
en el que sus previsiones serán de apli-
cación en virtud de la aplicabilidad y
primacía del Derecho Comunitario.

Ante la naturaleza jurídica de la EIA,
objeto del capítulo tercero, el autor ope-
ra con una doble perspectiva, la europea
y la interna; ambas coinciden en definir
la EIA como un instrumento preventivo
de protección ambiental de carácter
procedimental con participación del pú-
blico interesado y dictamen de la autori-
dad ambiental que incorpora la ponde-
ración de la variable ambiental a la de-
cisión de aprobación o autorización de

determinados proyectos que tienen re-
percusiones significativas sobre el me-
dio ambiente; de esta definición el autor
destaca especialmente tres notas; el ca-
rácter preventivo, la naturaleza partici-
pativa y el carácter técnico. Esta doble
dimensión de la EIA como instrumento
de protección y procedimiento también
ha sido reiterada por la jurisprudencia
constitucional y administrativa.

En el extenso capítulo cuarto, el pro-
fesor RAZQUÍN LIZÁRRAGA entra en el
análisis del ámbito objetivo y dedica
una atención principal a la cuestión
más problemática, cual es la interpreta-
ción y la aplicación del Anexo II de la
Directiva 85/337/CCE. En cuanto al ám-
bito objetivo, la exposición se realiza
atendiendo a tres grandes grupos de su-
puestos, los incluidos, aquellos exclui-
dos y los exceptuables. Por lo que res-
pecta a los primeros, éstos se concretan
por un sistema de lista positiva y sobre
la base de dos criterios: la necesidad de
autorización para la realización del
proyecto y que éstos se encuentren
comprendidos en los anexos legales;
por autorización el autor establece que
se ha de entender en sentido amplio, es
decir, toda resolución administrativa
que posibilite la ejecución de un pro-
yecto sujeto a EIA, esto es, la autoriza-
ción, aprobación o concesión adminis-
trativas. Los supuestos de exclusión han
de ser interpretados de forma restricti-
va y engloban los proyectos destinados
a los fines de defensa nacional y aque-
llos proyectos detallados adoptados me-
diante un acto legislativo nacional espe-
cífico, por entender que en este proce-
dimiento legislativo es donde se
pondera la incidencia o repercusión so-
bre el medio ambiente del proyecto de-
tallado. Los proyectos exceptuables por
los Estados son aquellos que en la nor-
mativa europea de 1985 se contemplan
en el apartado 3 del artículo 2, y que es-
tán sometidos a los siguientes requisi-
tos: que se trate de casos excepcionales,
que se examine la conveniencia de otra
forma de evaluación y la procedencia
de informar al público; la publicidad de
la exención acordada y de su motiva-
ción; y la información motivada a la
Comisión, antes de la concesión de la
autorización.
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En el capítulo quinto, el autor realiza
un detallado estudio del procedimiento
de la EIA, disciplinado en su normativa
reguladora, tanto europea como interna,
para poner ambas en relación y obser-
var las importantes disfunciones. Incide
primeramente en su regulación legal,
para indicar luego las notas sobresalien-
tes y generales y analizar después la po-
lémica vertiente competencial, conjun-
tamente con los distintos aspectos y eta-
pas procedimentales, a la luz de la
jurisprudencia. Este procedimiento
esencial se caracteriza por sus notas de
especialidad, densidad y rigurosidad, y
se inspira en los principios de publici-
dad, protección ambiental como objeti-
vo del procedimiento, y coordinación
interadministrativa impuesta por la plu-
ralidad de poderes públicos interesados.
Tras analizar la problemática de la de-
terminación del órgano sustantivo y su
trascendencia en la determinación am-
biental, procede al exhaustivo análisis
de las fases y trámites esenciales del
procedimiento como son la colabora-
ción del Estudio de Impacto Ambiental,
los informes, la publicidad, la Declara-
ción de Impacto Ambiental y la resolu-
ción que pone fin al procedimiento.

En el último capítulo, el profesor RAZ-
QUÍN LIZÁRRAGA, asumiendo que uno de
los déficit de las normas suele ser el de
su efectividad, examina las garantías
que las normas establecen para propi-
ciar su cumplimiento por parte de todos
los afectados, tanto poderes públicos
como particulares. Desde la perspectiva
europea, las Directivas no dicen nada
respecto de las consecuencias del in-
cumplimiento, sin perjuicio de que los
particulares pueden acudir a los órga-
nos jurisdiccionales internos para exigir
el cumplimiento de la normativa euro-
pea; en el ámbito interno se destaca la
función pública de vigilancia y supervi-
sión de los poderes públicos, así como
la adopción de medidas especificas ad-
ministrativas. Ahora bien, sin perjuicio
de estas técnicas, el autor invoca la apli-
cación de nuevas perspectivas de con-
trol, en las que el juez nacional tenga
que velar no sólo por el cumplimiento
de la legislación interna, sino también
para garantizar la efectividad de las Di-
rectivas europeas, controlando el co-

rrecto ejercicio del margen de aprecia-
ción por los Estados miembros y asegu-
rando la protección de las disposiciones
europeas que sea impetrada por los par-
ticulares contra las autoridades legisla-
tivas y administrativas nacionales. Esto
es, el Derecho Comunitario amplía el
ámbito de control judicial y exige una
posición activa a los órganos judiciales.

Es digna de elogio la actitud crítica
del autor sobre la falta de armonización
entre los ordenamientos, la insatisfacto-
ria adaptación inicial de la Directiva de
1985, la falta de adaptación de la Direc-
tiva de 1997 y la efectividad práctica de
esta técnica, que se limita a prestar una
apariencia respetable a decisiones pre-
viamente tomadas. Con esta actitud crí-
tica, el autor invoca la necesidad de una
modificación legislativa y una aplica-
ción práctica rigurosa y acorde con la
funcionalidad de esta técnica por parte
de las Administraciones Públicas, que
son las que tienen la última palabra so-
bre la futura realidad normativa y prác-
tica que puede y debe materializar el
Derecho al Medio Ambiente y a su se-
cuencia de Salud y Calidad de Vida.

Carmen María AVILA RODRÍGUEZ

TRUYOL Y SERRA, Antonio: Los Dereclws
Humanos. Declaraciones y Convenios,
4." ed., ampliada y puesta al día, Ed.
Tecnos, Madrid, 2000, 374 págs.

Justo cuando estamos celebrando el
quincuagésimo aniversario del Convenio
de Roma de Derechos Humanos, agrada
dar noticia de esta nueva edición de un
libro que ha jugado un papel tan impor-
tante en nuestra pequeña historia de los
derechos humanos.

Cuando este libro se hizo (la primera
edición es de 1968) habría que decir que
pertenecía al género de los libros «utó-
picos»: era pura utopía, en efecto, facili-
tar a estudiantes, pero también a jueces
y a abogados, a sindicalistas o a quienes
tuvieran interés por la política, docu-
mentos de tanta relevancia como la De-
claración Universal de Derechos Huma-
nos, la Convención —así se la llamaba
entonces— Europea de Salvaguardia de
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